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La actualización de la Suseso
a su sistema de supervisión
de licencias médicas
.Se trata de un

nuevo esquema que
permitirá centralizar
la información de
todos los actores en
un solo lugar.

POR CAROLINA LEÓN

Un intenso proceso de actuali-
zación -o F5, que es la función del
computador que cumple ese obje-
tivo- realizó la Superintendencia
de Seguridad Social (Suseso) a su
sistema interno de gestión y fisca-
lización de las licencias médicas y
subsidios por incapacidad laboral.

La entidad puso en marcha el
Sistema de Gestión de Reportes e
Información para la Supervisión
de Licencias Médicas (GRIS LM),
el cual -explicaron- permitirá
fortalecer las investigaciones sobre
eventuales emisiones de licencias
médicas sin fundamento médico,
así como a mejorar los controles

orientados a resguardar el correcto
uso del instrumento.

Esta herramienta permitirá cen-
tralizar -por primera vez en una
plataforma- la información que
entregan Isapres, Fonasa, Com-
pin, cajas de compensación (Los
Andes, La Araucana, Los Héroes,
18 de Septiembre) y los operadores
de licencias médicas electrónicas
(Imed y Medipass), facilitando
una fiscalización más eficiente y
oportuna.

A modo de ejemplo, con este
esquema Imed y Medipass deberán
reportar datos sobre los profesio-
nales adscritos al sistema (nuevos
y vigentes), las inhabilitaciones de
profesionales emisores y sus mo-
tivos y las licencias emitidas desde
el extranjero, entre otros datos.

Las Isapres, Fonasa y las cajas de
compensación deberán informar
mensualmente sobre las licencias
médicas pronunciadas, junto con los
subsidios y cotizaciones asociados.

Además, todas estas entidades,
informó la Suseso, deberán re-
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portar hechos relevantes, como la
ocurrencia de cualquier siniestro
susceptible de generar pérdidas
de un monto igual o superior a
UF 10 mil o equivalentes a 5% o
más del patrimonio; cambios de
estructura organizacional y de
administración superior; com-
pra, venta, constitución, fusión o

término de giro de una sociedad u
organismo filial; apertura y cierre
de oficinas y establecimientos de
atención; incidentes de cibersegu-
ridad, entre otros.

Si bien la Suseso ya contaba con
sistemas de información para el
monitoreo de las licencias mé-
dicas y subsidios por incapacidad
laboral, explicaron que se optó
por uno único, estandarizado y
obligatorio a los distintos actores
involucrados "para complementar
la información antes indicada y, de
esta manera, favorecer un mejor
control y fiscalización de las acciones

que corresponden a las distintas
instituciones que participan del

Sistema de Licencias Médicas".
Los nuevos lineamientos comen-

zarán a aplicarse desde el reporte
de abril, que deben enviar los ope-
radores del sistema de licencias
médicas electrónicas e incluirá la
información acumulada hasta fines
de marzo.

En el caso de las Isapres, Fonasa y
las cajas de compensación, deberán
comenzar a enviar esta informa-
ción desde junio, considerando los
datos a mayo.

Como parte de la transición, las
entidades deberán seguir reportando
información en el sistema antiguo
de forma paralela al nuevo, hasta
el 31 de diciembre de 2026.
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Junta Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo de Directorio, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de SONDA S.A. para el día 15 de abril de 2026,
a las 10:00 horas, a ser celebrada en la Sala de Reuniones del piso 1 del edificio institucional ubicado en Teatinos

500, Santiago, al objeto de pronunciarse acerca de todas las materias que le corresponden de conformidad a la ley,

incluyendo las siguientes:

1. Aprobación de Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de Auditores Externos
correspondientes al ejercicio terminado el día 31 de diciembre de 2025.

2. Distribución de las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025 y reparto de dividendos con
cargo al mismo ejercicio.

3. Informar sobre la política de dividendos futuros.

4. Elección de miembros del Directorio.

5. Fijar la remuneración del Directorio y la de los integrantes del Comité de Directores, así como el presupuesto

de gastos de dicho Comité.
6. Informar actividades y gastos del Comité de Directores durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.

7. Informar sobre las operaciones con partes relacionadas.

8. Designación de Auditores Externos y Clasificadoras de Riesgo.

9. Determinar el periódico en que se efectuarán las publicaciones de la sociedad.

10. Informar sobre los costos de procesamiento, impresión y despacho de información a los accionistas.

11. Otras materias de interés social y de competencia de Junta Ordinaria de Accionistas.

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la
medianoche del quinto día hábil anterior a su celebración.

La calificación de poderes para la Junta, si fuere procedente, se efectuará al inicio de la misma.

Las copias íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a la aprobación de la
Junta, incluyendo: (i) Memoria; (ii) Estados Financieros del ejercicio 2025 y sus notas explicativas; (iii) dictamen de los

auditores; y (iv) Empresas de Auditoría Externa, priorización de las opciones y las razones para ello, se encuentran

publicados en el sitio Web www.sonda.com. Los antecedentes indicados en (i) al (iv) se encuentran disponibles en

las oficinas de la Sociedad, ubicada en Teatinos 500, Santiago, desde el 31 de marzo del presente y los ítems (ii) y

(iii) precedentes se encuentran publicados en el señalado sitio web desde el 30 de enero de 2026 y desde el 13 de
marzo del mismo año en los siguientes URL:

https://www.sonda.com/es/auditores2025/
· https://www.sonda.com/es/EEFF2025/

EL DIRECTORIO

QUILICURA S.A.
Sociedad Anónima Abierta (inscrita con el Nº 639 en el Registro de Valores)

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de fecha 26 de febrero de 2026, cítase a Junta Ordinaria de Accionistas para el

día 09 de abril de 2026, a las 09:00 horas en calle Málaga Nº89, piso 5, comuna de Las Condes, Santiago, a
fin de tratar las siguientes materias: 1. Pronunciarse sobre la Memoria y los Estados Financieros del ejercicio

finalizado el 31 de diciembre de 2025 y dar cuenta de la marcha de los negocios sociales; 2. Pronunciarse
sobre la distribución de dividendos del ejercicio 2025 y sobre la política de dividendos para el ejercicio 2026;

3. Elección del Directorio y determinación de su remuneración; 4. Dar cuenta de las operaciones realizadas

por la Sociedad a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046; 5. Aprobar los informes de los Auditores
Externos del ejercicio 2025 y designar a los Auditores Externos para el ejercicio 2026; 6. Designar el periódico

en que se efectuarán las publicaciones sociales; y, 7. Cualquier otra materia de interés social que sea de la

competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA: Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se
encuentren inscritos en el Registro de Accionistas de la sociedad, con 5 días hábiles de anticipación a la fecha

de su celebración.

CALIFICACIÓN DE PODERES: La calificación de poderes, si procediere, se efectuará al inicio de la Junta.

DIVIDENDO: A partir del día 8 de mayo de 2026 se pagará el dividendo que la Junta determine con cargo a las
utilidades del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025. Se pagará en el Departamento de Acciones de

la Sociedad, atendido por SerCor S.A., ubicado en Avda. El Golf Nº140, comuna de Las Condes, que atiende
de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. A los señores accionistas que lo hayan solicitado a la compañía,

se les depositará en su cuenta corriente el dividendo antedicho o se les enviará su cheque por correo, según
corresponda.

DERECHO AL DIVIDENDO: Tendrán derecho a recibir este dividendo los accionistas inscritos en el Registro
de Accionistas de la sociedad, con 5 días hábiles de anticipación al día 8 de mayo de 2026.

PUBLICACIÓN DE MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS: De acuerdo a lo establecido en las normas
legales, se publicará la Memoria y los Estados Financieros resumidos de la sociedad al 31 de diciembre de
2025 en la página web de la sociedad: www.quilicurasa.cl.

AUDITORES EXTERNOS: De conformidad al artículo 59 de la Ley Nº 18.046, al Oficio Circular Nº 718
de la SVS del 10 de febrero de 2012 y al Oficio Circular Nº 764 de la SVS de 21 de diciembre de 2012, la
información relativa a la elección de la empresa auditora externa y los documentos que sirven de fundamento

a las diversas opciones sometidas al voto de los accionistas, se encontrarán disponibles en la página web de
la sociedad www.quilicurasa.cl.
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